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Medio de Control: reparación directa   

 
 

1. El ocho (8) de junio de 2020 el Juzgado Treinta y Tres (33) Administrativo 

del Circuito de Bogotá, profirió sentencia mediante la cual negó las 

pretensiones de la demandada (fls 352-379 c.ppal), siendo notificadas las 

partes de dicha sentencia el 1 de julio de 2020 mediante correo 

electrónico, conforme el artículo 203 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).  

 
El apoderado judicial de la parte demandada interpuso y sustento el 

recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia (fls 388-413 

c.ppal) el 14 de julio de 2020 y el recurso fue concedido en el efecto 

suspensivo, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en auto del 

3 de agosto de 2020 (fl 414-417 c. ppal). 

 

2. El presente asunto correspondió por acta de reparto del 28 de enero de 

2021 al Despacho de la Magistrada Sustanciadora (fl 417 c. ppal). 



CONSIDERACIONES 
 

Respecto al trámite del recurso de apelación contra sentencia, el artículo 247 

del CPACA preceptúa lo siguiente: 

 

El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 
tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:  
   
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  
   
2. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente 
al superior, quien decidirá de plano si no se hubiese pedido la práctica de pruebas. 
Si las partes pidieron pruebas, el superior decidirá si se decretan según lo previsto 
en este Código.  
   
3. Recibido el expediente por el superior, si este encuentra reunidos los requisitos 
decidirá sobre su admisión.  

 
 

Por ende, observa el Despacho que se interpuso y sustento el recurso de 

apelación dentro del término de los 10 días siguientes a la notificación de la 

sentencia (numeral 1 del artículo 247 CPACA), teniendo en consideración que 

esta fue notificada el 1 de julio de 2020, entonces el término vencía el 15 de julio 

de  2020 y comoquiera que el recurso de apelación fue presentado el 14 de julio 

del mismo año. Por lo anterior, se encuentra que fue presentado en la 

oportunidad legalmente establecida.   

En consecuencia, el Despacho dispondrá, de acuerdo a las normas en cita, la 

admisión del recurso de apelación, teniendo en cuenta que no se solicitaron 

pruebas en segunda instancia, conforme lo establecido en el artículo 212 del 

CPACA12 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia del 8 de junio de  2020 proferida por el Juzgado 

                                                         
1 En segunda instancia, cuando se trate de apelación de sentencia, en el término de ejecutoria del auto que 
admite el recurso, las partes podrán pedir pruebas, que se decretarán únicamente en los siguientes 
casos(…) 
2 Considera el despacho pertinente mencionar que en el asunto bajo examen, a pesar de que en la 
actualidad existe la reforma al Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
no es posible aplicar al caso concreto las modificaciones, conforme lo establece el tránsito de legislación 
establecido en el inciso 4 del artículo 86 de la norma en cita.  En este sentido, como quiera que el recurso 
se presentó el 14 de julio de 2020, se impone aplicar lo previsto en la Ley 1437 de 2011. 



Treinta y tres (33) Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá, mediante el 

cual se negaron las pretensiones.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al agente del Ministerio Público 

conforme al artículo 198 numeral 3 del CPACA. Para el efecto téngase como 

dirección de buzón electrónico de dicha entidad la siguiente: 

pgarciaa@procuraduria.gov.co  

 
TERCERO: NOTIFICAR a las partes de conformidad con el artículo 205 del 

CPACA. Para el efecto téngase como direcciones de buzón electrónico las 

siguientes3: 

Freinaclavijo@gmail.com; presidencia@amdebrigard.com; 
info@amdebrigard.com; danielarturogarayromero@yahoo.es; 
juridica@hospitaldefusagasuga.gov.co; siau@hospifusa.gov.co; 
Gabriel.sanabria@ui.colpatria.com ; contraloria@clinicadelcountry.com ; 
servicioalcliente@axacolpatria.co; Gabriel.sanabria@ui.colpatria.com; 
recepcion@amdebrigard.com; adrianagarcia@amdebrigard.com; 
presidencia@amdebrigard.com ; juridico@segurosdelestado.com ; 
tratamientodatos@solidaria.com.co; notificaciones@solidaria.com.co; 
notificacionesjudiciales@allianz.co; notificacionescdc@clinicadelcountry.com; : 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co;  
 
 
CUARTO: TERCERO: Ejecutoriada dicha decisión, y por considerar innecesaria 

la celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, por secretaría 

córrase traslado a las partes para formular sus alegatos de conclusión por el 

término de diez (10) días. Vencido éste, dese traslado a la señora agente del 

Ministerio Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para 

que si a bien lo tiene, emita su concepto. Cumplido este plazo, la sala emitirá el 

correspondiente fallo de segunda instancia acorde con las disposiciones legales 

pertinentes. 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CLARA CECILIA SUÁREZ VARGAS 

MAGISTRADA 

                                                         
3 Es deber de la secretaria verificar los correos y en caso de inconsistencia notificar a los 
informados oficialmente por las partes. 
CM 
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